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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 08-feb.-22. A Despacho del señor Juez. Queda para 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 308  

Proceso:           Solicitud de Aprehensión y Entrega Demandante 
Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandada: Carlos Alfredo Martínez Cano 
Radicación: 765204003005-2020-00292-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Observa el Despacho que, dentro del proceso de la referencia, se allegó por parte del apoderado 

judicial de la parte interesada, correo electrónico de fecha 04/02/2022, por medio del cual acredita 

que el vehículo objeto de estas diligencias fue entregado por parte del deudor a la parte 

demandante, aportando el acta de recibo del automotor fechada el 20/01/2022.  

 

En consideración a lo anterior, y como quiera que en atención a lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 lo que correspondía en esta oportunidad era realizar la entrega 

del bien al acreedor garantizado (pago directo).  

 

Teniendo en cuenta que con la entrega al acreedor garantizado del vehículo aprehendido se cumple 

el fin de este proceso, se procederá de igual manera a ordenar la terminación y archivo del mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente procedimiento de APREHENSIÓN Y ENTREGA, 

instaurado por FINANZAUTO S.A., por intermedio de su representante legal y a través de 

apoderado judicial, en contra del señor CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ CANO, por haberse surtido 

todo el trámite correspondiente a esta instancia judicial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN 

decretada por este despacho sobre el vehículo Placas: FJZ286 Clase: Camioneta Marca: Ford 

Línea: Ecosport Modelo: 2018 Carrocería: Wagon Servicio: Particular Color: Blanco Ártico Chasís: 

9bfzb55x4j8669918 Motor: U4jbj8669918, mediante Auto Interlocutorio Nº 187 del 03 de febrero de 

2021. Líbrense los oficios respectivos a la Policía Nacional y a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

Municipal de Palmira – Valle.  

 

TERCERO: REALIZAR las anotaciones respectivas en el libro radicador correspondiente.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la providencia a través del correo electrónico de las partes que obre en el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

3 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


